
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00032-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que 

no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 145 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00094-00 

 

Consagra el artículo 70 del Código General del Proceso lo siguiente: “Terminación del poder: El 
poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 
otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso (…)”.  

  
Por lo anterior y en atención al escrito que antecede, se entiende revocado el poder con el que venía 
actuando el Dr. JHON JAIRO QUIROGA MARTIN.  

 
 
Igualmente en atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar 
de conformidad con el poder conferido a las Dra., RENE IVETTE MILLAN MILLAN como apoderada 
del extremo activo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 145 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00137-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 
la Dra. GINETH JULIANA PEREZ GRANADOS como apoderada de la parte actora. Como quiera 
que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así se le advierte 
que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
Por otro lado, se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra. 
MARIA PAULA HOYOS CARDONA como apoderada del extremo activo. 

. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 145 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00137-00 

 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 145 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00150-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
contra OSCAR JAVIER ORTIZ ARTEAGA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 145 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00360-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de IRMA 
CASTELLANOS VELANDIA contra CARLOS ARTURO VELA MUÑOZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 145 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00617-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR CANAPRO y en contra de CARLOS 

EDUARDO GOMEZ ZUÑIGA Y GRACE LENIS DEL CARMEN BENAVIDES LOPEZ por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $1.892.039 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

151109100 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $667.250 Mcte, por concepto de intereses de plazo correspondiente al pagaré No 

151109100 aportado con la demanda.  

3.- Por la suma de $7.223.382 Mcte, por concepto de capital acelerado correspondiente al pagaré 

No 151109100 aportado con la demanda.   

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital acelerado liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde 

el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda.  

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar 
la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
7.- Reconocer personería para actuar al Dr.  CRISTIAN LEANDRO VELANDIA ROCHA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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Hoy 15 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 145 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00807-00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el extremo demandante, en el escrito que 
antecede y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía del FINANZAUTO S.A., contra FABIO AMAYA CRUZ de la referencia, por pago de 
las cuotas en mora. 
 
 SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 
 TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del 
mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes así como de las documentales que 
haya aportado. 
 
 CUARTO: Sin condena en costas. 

. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 145 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00812-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de XIMENA ALEJANDRA GOYENECHE FORERO 

por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $25.978.796 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

4882480045880803 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 04 de junio de 2022.  

3.- Por la suma de $2.146.154 Mcte, por concepto de intereses de plazo correspondiente al pagaré 

No 4882480045880803 aportado con la demanda.  

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar 
la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  JANNETHE R. GALAVIS R como apoderada judicial 
de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 145 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-01191-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de BANCO 

CORPORATIVO COOPCENTRAL contra JUAN CARLOS ARDILA ESTEVEZ por pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00462-00 

 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00462-00 

 

En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE como 
apoderado del extremo activo.. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 145 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01440-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
SISTEMCOBRO S.A.S., HOY SYSTEMGROUP contra FRANCISCO ALDEMAR RIOS GARZONen 
la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01345-00 

 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó la 
abogada YUSELLY DEL CARMEN JIMENEZ JIMENEZ como apoderada de la parte demandante, 
en consecuencia téngase al Dr. CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como nuevo apoderado 
del extremo activo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01758-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 
la Dra. GINETH JULIANA PEREZ GRANADOS como apoderada de la parte actora. Como quiera 
que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así se le advierte 
que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
Por otro lado, se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra. 
MARIA PAULA HOYOS CARDONA como apoderada del extremo activo. 

. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias 

. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 145 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

	2022-00032 RECHAZA - NO SUBSANÓ.pdf (p.1)
	2022-00094 REVOCA Y RECONOCE PERSONERIA.pdf (p.2)
	2022-00137 ACEPTA RENUNCIA Y RECONOCE PERSONERIA.pdf (p.3)
	2022-00137 PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS.pdf (p.4)
	2022-00150 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION.pdf (p.5)
	2022-00360 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION.pdf (p.6)
	2022-00617 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.7-8)
	2022-00807 TERMINA PROCESO POR PAGO EN LAS CUOTAS EN MORA.pdf (p.9)
	2022-00812 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.10)
	2022-01191 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.pdf (p.11-12)
	2020-00462 PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA.pdf (p.13)
	2020-00462 RECONOCE PERSONERIA 2.pdf (p.14)
	2020-01440 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION.pdf (p.15)
	2021-01345 ACEPTA SUSTITUCION DE PODER.pdf (p.16)
	2021-01758 ACEPTA RENUNCIA Y RECONOCE PERSONERIA.pdf (p.17)
	2021-01758 PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS.pdf (p.18)

